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PARTS OFICIAL
S si Ssy Don Alfonso XIII (que 

Dloa giarde), S, M, la Reina Doña Vic- 
torU Eugenia. 8. A. R. el Príncipe de 
Asturias e Infantes y demás personas 
ds h Augusta Raal Familia, continúan 
sin novedad en su Importante salud,

^Gacetas n y n de Agosto}

Núm, 4842

Gobierno Civil
dirc iilar.—Caza

En cumplimiento de lo prevenido en 
el art.° 17 de la Ley da 16 de Mayo da 
1902, reformado por el art.® 17 del 
R. D. de 13 de Junio de 1924 (Gacefa del 
15), queda autorizada en esta provin
cia, la caza de palomas campestres, tor
caces, tórtolas y codornices, desde el día 
15 del actual, en aquellos predios en que 
se encuentren segadas o cortadas las 
cosechas aun cuando los haces o gavi
llas se hallen en el terreno.

Queda también autorizada la caza en 
general según lo prevenido en los cita
dos artículos de las referidas disposicio
nes, desde el primero de Septiembre 
próximo hasta el 14 de Febrero de 1927, 
excepto la caza con perros que no em
pezará hasta el 16 de Octubre y termi
nará en fin de Febrero; en las tierras la
brantías queda prohibida dicha caza 
desde la siembra hasta la recolección, 
y en los viñedos desde el brote hasta 1& 
vendimia, según lo dispuesto en el artí
culo 34 del repetido Real Decreto,

También se exceptúa de cata autori
zación las aves insectívoras, que deter
mina el Reglamento, sujetándose a la 
Ley de 19 de Septiembre y R O, de 25 
de Noviembre de 1896, las cuales no 
podrán cazarse en tiempo alguno, por 
ser beneficiosas a la agricultura. Incu
rriendo Io b inefractores en las muitas se
ñaladas en el mencionado articulo 17.

Encargo a los Síes, Alcaldes, Guar
dia civil, y demás dependientes de mi 
autoridad, ejerzan la mayor vigilancia, 
denunciando toda infracción o extra
limitación de las disposiciones vigentes 
en materia do cazs.

Palma 14 de Agosto de 1926,
SI Gobernador,;

Pedro Llosas Radía

Núm. 4832
. Min a s , —Pjr cuanto D.R Mercedes Alu
las Puíg ha presentado una solicitud de 
Registro de veinte pertenencias de mi- 
Qeral Blenda con al titulo de «Biendlfe- 

en el paraje nombrado Isla de Co- 
ouis del término municipal do Mahón, 
(Manorca) haciendo la siguiente deslg- 
^áción:

•Mita e 1» bAX-X;

NUM.9309
Punto de partida el centro de U boca 

del socavón principal de la mina cadu
cada «La Paloma» (n.° 732).

A partir de él se raodirán 110 metros 
al S. 13o10’ E. y se colocará la 1» esta
ca, de primera n segunda 100 metros al 
E. IB0^ N., de segunda a tercera 100 
metros al N, 13o10, O,, de mercera a 
cuarta 100 metros si E, IS®^ N., de 
cuarta a quinta 200 metros al N, 13*1O’ 
O., de quinta a sexta 100 metros al O. 
13°10' 8,, de sexta á séptima 100 metros 
si N. 13°10’ O., de sóDtlma a octava 
400 metros al O. 13o10, S., da octava a 
novena 200 metros al 8, 13®10, B,, de 
novena a décima 100 metros al O. 13010, 
8., de décima a once 200 metros al 8, 
13®10’ E., de once a la primera 400 mo« 
tros al E. IB^O' N. quedando asi cerra
do el oerimotro de las veinte pertenen
cias que se solicitan orientándose por el 
N. verdadero,

Por tanto, he dispuesto se publique en 
este Bo l e t ín  Of ic ia l  a fin de que, en 
el término de sesenta días a contar des
de el siguiente al en que tenga lugar su 
inserción, presenten los qne se crean 
con derecho a ello las reclamaciones 
que juzguen oportunas.

Palma 9 de Agosto de 1926.
H1 Gobernador,

Pedro Llosas Radía

SECCION DE LA GACETA

PRESIDENCIA
DEL UON81JO DE MINISTROS

Re a l  Or d e n
limo. 8r,: A fin de dar un equitativo 

y justo cumplimiento al articulo 3.° del 
Real decreto de 9 de Julio último, evi
tando las dudas que pudiera sugerir su 
ejecución, tacto a los interesados a qule. 
nea pueda aLciar, asi como a los Cen
tros oficiales llamados a aplicarlo, se 
patentiza la necesidad de establecer ñor- 
mas reglamentarias que dentro siempre 
de la orientación y espíritu del citado 
Real decreto den la mayor elasticidad 
posible a b u s preceptos y faciliten su 
cumplimiento armonizando los intere
ses muy dignos de ser tenidos en cuanta 
de los productores y transformadores 
nacionales,

S, M. el Rey (q. D. g,) se ha servido 
disponer lo siguiente:

l.° Las mercancías comprendidas en 
185 partidas citadas en el artículo 3,° 
del Real decreto de 9 de Julio último sa
lidas de punto de origen con anteriori
dad al 14 de Julio próximo pasado po
drán ser despachadas por las Aduanas, 
sin sujeción a los preceptos de la citada 
Soberana disposición, siempre que por 
los consignatarios de las mismas se jus- 
tlfique en el acto de su despacho lo dís-

puesto en la Real orden del 21 de Julio 
de este mismo año.

2 o Los pedidos hechos a las fábricas 
extranjeras con anterioridad al 14 de 
Julio pasado, de mercancías compredí- 
das en las partidas del Arancel, que cita 
el articulo 3,® del ya referido Real de
creto dol 9 de Julio podrán ser Impor
tadas a!n sujeción a ios preceptos de 
aquél, siempre que los consignatarios 
presenten en el acto del despacho el co • 
rreepondlente permiso da Importación 
expedido por la Presidencia del Consejo 
de Ministros, a propuesto de la Sección 
de Defensa de la Producción del Oosejo 
de la Economía Nacional, el cual po
drán obtener mediante instancia presen
tada ante dicha Saccíón, en la qua se 
haga costar dichos extremos, qua justi
ficarán acompañando acta notarial, en 
la que, a presencia del Notarlo y me
diante exhibición de los copiadores debi
damente autorizados y demás documen
tos, se inserte copia fiel de los pedidos 
circulados y aceptados por las fábricas 
extranjeras, as! como declaración jura
da de la entidad peticionaría prestada 
ante el mismo respecto a la autenticidad 
de los pedidos y a su aceptación en la 
facha señalada.

En caso de falsedad demostrada que
dará incursa la entidad peticionarla en 
las aancíoneB penales correspondientes.

3 .° Para realiztr las Importaciones a 
que se refiere el párrafo segundo del 
Real decreto tantas veces mencionado, 
será necesario que al efectuarlas los 
consignatarios presenten en la Aduana, 
por sí o representados, el oportuno per
miso de importación, expedido por la 
Presidencia dol Consejo de Ministros, el 
que podrán obtener mediante Instancia 
presentada s la Sección de Defensa de 
la Producción del Consejo de la Econo
mía Nacional, en la que se haga constar 
su cualidad de productores o transfor
madores, determinando la naturaleza de 
su producción, asi como los elementos de 
fabricación con que cuentan, capacidad 
productora de su Instalación, calidad 
y cantidad de los materiales necesarios 
para su fabricación durante un periodo 
máximo de seis meses y especificando 
además ser contribuyente por la tarifa 
tercera de industrial, determinando el 
epígrafe y declarando someterse a la 
expresada condición de no vender sin 
manufacturar lo que se les autorice a 
Importar, mientras subsista la entidad 
peticionaria o sus posibles sucesores, de 
cuya transmisión deberá darse cuenta al 
Consejo de la Economía Nacional,

Dicha instancia se justificará con de
claración jurada de la entidad peticio
narla respecto a todos y a cada una de 
los extremos consignados en la misma 
quedando íncursa aquella entidad, en 
caso de falsedad demostrada medíante 
ulteriores comprobaciones, en las san
ciones penales que procedan,

Dicha declaración deberá ser visada 
por la Cámara de Industria o Comercio e 
Industria correspondientes,

Para l&a importaciones de carriles 
consignadas en las partidas del vigente 
Arancel número 260 y 261, las Campa- 
ñlaa de ferrocarriles, de tranvías o enti- 
dadas que necesiten utilizar aquéllos en 
b u s instalaciones procederán en forma 
análoga a lo Indicado anteriormente en 
este artículo.

4.» Para que las Sociedades y entí- 
dades protegidas per el Estado, asi como 
éste, Corporaciones locales y Empresas 
concesionarias de servicios públicos pue
dan adquirir de producción extranjera 
productos siderúrgicos, metalúrgicos y 
maquinarla, será necesario que justifi
quen debidamente, a juicio de la Jefatu
ra de la Sección de Defensa de la pro
ducción del Consejo de la Economía Na
cional, que de los referidos productos no 
existe producción nacional, o no la hay 
en cantidad suficiente, o do la clase ne- 
cesarla, o que los precios de venta en 
fábrica de la producción nacional exce
dan más de un 10 por 103 de los de ven
ta de la extranjera en puerto o frontera 
española, agregando a estos últimos los 
correspondientes derechos de Aduana y 
cotizados unos y otros en oro.

En cada uno de los casos citados antes 
se solicitará previamente el permiso re
ferido de la Saccfon de Defensa de la 
producción del Consejo de la Economía 
Nacional, medíante instancia en la que 
se hagan constar con el suficiente deta
lle los mencionados extremos; cuya ins
tancia deberá justificarse cuando se ala
gue la diferencia en precio, con facturas 
u ofertas originales de loa centros pro
ductores nacionales y do los extranjeros 
suministradores de la clase de materia
les da que se trate, Si se alega la no 
producción nacional o no producción en 
cantidad suficiente o en clase, se justifi
carán dichos extremos con documentos 
de centros productores españoles, en los 
que se haga constar, con toda claridad y 
detalle, que no producen dichos artícu
los o que no pueden producirlos en el 
pl^zo requerido, o de la clase o en can
tidad qua necasite la entidad solicitante,

Dichos centros podrán determinarse 
por la Sección de Defensa de la produc
ción del Consejo de la Economía Na
cional, en la forma que estimo Conve
niente, quedando autorizada para solí- 
citar con tal objeto y obtener cuantos 
informas y datos juzgue precisos de los 
Centros del Estado y Corporaciones de 
carácter oficial, quienes vendrán obliga
dos a facilitarlos,

En ios casos de reconocida urgencia 
en contratos y servicios de carácter pú
blico, en los cuales no pueda hacer el 
suministro la producción nacional por el 
plazo fatal en aquéllos señalado, podrá 
proponerse la concesión del oportuno 
permiso por la Sección de Defensa de¡
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Consejo de la Economía Nacional, me
díante el estudio especial y los requisi
tos que ee consideren oportunos,

5 .° Los qus en virtud de contratos 
celebrados con el Estado, Corporaciones 
locales o Empresas cencesionarías de 
servicios públicos vengan obligados al 
suministro de materiales de procedencia 
extranjera, en los casos señalados en el 
anterior apartado, solicitarán el oportu
no permiso en forma análoga a la seña
lada en dicho apartado, acompañando, 
además, los contratos originales o tewtL 
monto notarial de los mismos, y en los 
que deberá constar con todo detalle la 
clase y cantidad de materiales que ven
gan obligados a suministrar, asi como 
declaración jurada de la autenticidad de 
dichos contratos,

6 .® Las entidades citadas en los an
teriores apartados 3.°, 4.® y 5,® podrán 
eurt’rse de las pequeñas cantidades de 
materiales que necesidades perentorias 
de su industria les exijan adquirir sin di
lación de los «stocks» establecidos en 
Eipaña, los cuales, para subsistir, de
berán amoldarse a las siguientes condi
ciones: .

a) Ser las propias fábricas extranje
ras las que, bajo su nombre u otro, esta
blezcan la venta directa al consumidor 
por medio de «stocks»,

b) Que el capital de la Sociedad es
pañola que se constituya o esté ya cons
tituida para la manipulación del «stock» 
sea español o, por lo menos, en un 75 
P°r 100.c) Amoldar la parte cuantitativa 
permanente de los «stocks» a la siguien
tes escalas:

Perfiles redondos y cuadrados.—Diáme
tros m/m 5 a 10, 11 a 25, 26 a 50. 50 a 
75, Barras, 50, 25, 10, 5. Eiámentros, 
m/m 80 a 100 y más. Barras, 2 por me
dida y calidad.

Perfiles rectangulares y trapezoidales. - 
Barras. 25 por medida y caüdwd.

Perflss eccaganales y octogonales.—Ba
rras, 50 por medida y calidad,

Perfil redtmdohueco."Barras, 100 por 
medida y calidad. ,

Chapas de cualguier tamaño,—Piezas, 
10 ñor cada grueso y calidad,

P78/es.~Unidade8, 100 por medida y 
calidad.

d) El largo de las barras, salvo el 
hueco para minas, que podrá ser de 6 a 
7 metros de longitud, no podrá exceder 
de 4 metros.

e) Quedar sujetos & un control de 
la-! existencias en cualquier momento 
por funcionarlos del Estado, incurrien
do, en caso de contravención, en sancio
nes económicas impuestas por Ja Presi
dencia del Consejo de Ministros a pro
puesta del Consejo de la Economía Na
cional, y cuya cuantía podrá llegar 
hasta tres veces el valor de las mercan
cías que excedan del «s-ock» permitido.

Para obtener el oportuno permiso de 
importación, con objeto de poder consti
tuir el «stock» a que se refiere este arti
culo, sera necesario recnrrir en instan
cia al Consejo de la Economía Nacional, 
a la cual se acompañará testimonio nota
rial de la escritura de constitución de la 
Sociedad, en la quu aparezcan contení- 
dos los requisitos imprescindibles que 
señala la presente Real orden, y a la 
vez declaración jurada de les ex sten- 
cías que sn el momento de producir la 
petición posee, las que desde luego han 
de ser Inferiores a la cantidad permiti
da en «stock» por esta Rsal orden,

Dicha Instancia una vez aprobada o 
desechada por el Conosejo de U Econo
mía Nacional, se comunirá de oficio la 
resolución al solicitante, y de ser favo
rable, se autorizarán las importaciones 
por medio de Real orden, publicada en 
la Gaceta,

En ningún caso los autorizados para 
constituir «stocks» podrán recibir envíos 
unitarios superiores cuantitativamente 
para reaprovislonamlento de los mismos 
a las cantidades permitidas, salvo que 
se trate de mercancías destinadas a de
terminada industria, en cuyo caso debe
rá presentarse a la Aduana el oportuno 
permiso para esta especial importación, 
conforme señala el apartado 3,® de esta 
Real orden. * „

Las casas asi autorizadas para consi

g) Realizar los fines de carácter 
científico, benéfico y de previsión que 
los Inspectores municipales de Sanidad 
estimen convenientes.

b) Procurar, por cuantos medios se 
hallen a su alcance, la máxima eficien
cia de la función inspectora.

1) Colaborar en cuanto redunde en 
pró de la Sanidad nacional, que debe ser 
la finalidad suorema de la Asociación,

Artículo 3.° Todos los Inspectores 
municipales de Sanidad vienen obliga
dos, desde su ingreso en el Cuerpo, a 
cumplir las prescripciones de este Re
glamento y los acuerdos que tome la 
Asociación.

Artículo 4,® Para formar parte de la 
Asociación Nacional ds Inspectores mu
nicipales de Sanidad, será necesario so
licitarlo de la Junta provincial corres- 
pondíonte a la residencia del Inspector, 
acreditando, documentalmente, pertene
cer al Cuerpo de Inspectores municipa
les de Sanidad.

Articulo 5.® Se acreditará la condi
ción de Inspector municipal de Sanidad, 
a los efectos del artículo anterior:

a) Con el titulo o la certificación de 
pertenecer al Cuerpo de Médidos titula
ras de España.

b) Con la certificación del Ayunta
miento de haber cumplido lo que pre
viene el articulo 1.® y disposición transi
toria del Apéndice del Reglamento de 
Sanidad municipal,

c) Con la certificación o titulo de ha
ber ingresado, por oposición, en el Cuer
po de Inspectores municipales de Sani
dad. .

Articulo 6.° Los Inspectores munici
pales de Sanidad se comprometerán a 
satisfacer las cuotas periódicas o fijas, 
ordinarias o extraordinarias que la pro
pia Asociación acuerde en sus Asam
bleas, por mayoría de votos, libremente 
expresados.

TITULO II
Régimen y gobierno

Articulo 7.® Loa organismos consti
tutivos de la Asociación serán:

1 .® Las Sscciones y Juntas de dis
trito.

2 .® Las Juntas provinciales.
3 .® Li Asamblea de representantes.
4 .® El Comité ejecutivo.
Artículo 8.® En cada partido judicial 

se constituirá una sección integrada por 
los Inspectores municipales de Sanidad 
residentes en el mismo.

Las Secciones distritales tandián co
mo misión la señalada en los apartados 
primero, segando y tercero del artículo 
2.® de este Reglamento y las funciones 
que la Asamblea de Representantes les 
encomiende.

Articulo 9.® Las Secciones de distri
to estarán -regidas por una Junta dis
trital, formada por Presidente, Tesorero 
y Secretario. Bitas Jautas se renovarán 
cada dos años,

La renovación se efectuará por su
fragio personal y postal de los Inspecto
res de distrito. Durará el período elec
toral tres días, remitiéndose las papalo
tas de votación por correo, en sobre ce
rrado y firmado, dentro de otro sobre di
rigido al Presidente de la Sección.

En la Junta de escrutinio sa abrirán 
los sobres, depositando las papeletas en 
la orna, y luego se invitará a los asis
tentes que no hayan remitido por correo 
su voto, a emitirlo, procediéndose, acto 
seguido, al escrutinio,

Presidirá la Junta de escrutinio la de 
la Sección, y actuarán de Secretarios 
escrutadores los dos Inspectores más jó
venes. El resultado del escrutinio se con
signará en el libro de actas de la Sec
ción, y se levantará acta aparte, que 
será remitida a la Junta provincial para 
su archivo,

Artículo 10. Para ser elegible para 
los cargos de la Junta directiva será 
preciso ser Inspector municipal de Sani
dad en ejercicio y llevar más de un año 
en el distrito.

Loa miembros salientes de la Junta 
sólo podrán ser reelegidos si cbt enen, a 
su favor, los dos tercios de los sufragios 
emitióos. Sí el reelegido obtiene mayo
ría, pero no reúna los dos tercios, se re
petirá U votación, siendo proclamado

titulr «stock» que tengan sucursales o 
depósitos en distintas poblaciones de 
España vendrán obligadas a subdividir 
entre ellas la totalidad de las mercan
cías o cantidades de aceros que cuanti
tativa y globalmente se les autoriza cor 
esta Real orden para poseer en «stock», 
En ningún caso podrán tener cualquie
ra de los mentados depósitos o sucursa
les una cantidad superior al 50 por 100 
de la total cantidad autorizad».

Caso de comprobarse la existencia de 
uno o varios «stocks» clandestinos a 
nombre de importador o de oirá entidad 
cualquiera, y en virtud de los cuales re
sulte aumentada la parte cuantitativa 
de los «stocks» permitidos, se aplicarán 
las sansones establecidas en el aparta
do e) de este articulo.

f) Las planchas o chapas psrfora^&s, 
como articulo manufacturado que son, 
no s» considerarán incluidss en la parti
da 268, a los efectos del R^al dacralc-ley 
de 9 de Julio último.

Lo que de Raal orden comunico a 
V, I. para su conocimiento y efectos 
procedentes, Dios guarde a V, I, m»’ 
chos años, Madrid, 6 de Agosto de 1926.

PRIMO DE RIVERA
Señor Vicepresidente Jefe de los Servi

cios del Consejo de la Economía Na
cional.

(Gaceta 7 de Agosto)

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

Re a l  Or d e n
Excmo. Sr.: Formulado el Reglamento 

que la disposición segunda de la Real 
orden de 27 da Abril último encomenda
ba a la Comisión ejecutiva de la Asocia' 
ción Nacional de Médicos titulares, Ins
pectores municipales de Sanidad, y de 
conformidad con lo informado por la Di
rección general de Sanidad,

S, M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien aprobar el Reglamento provisional 
que a continuación se inserta y cuyos 
preceptos habrán de regular el régimen 
de la expresada Asociación.

Da Real orden lo digo a V, E. para su 
conocimiento y efectos. Dios guarde a 
V. E, muchos años, Madrid, 21 da Julio 
de 1926,

MARTINEZ ANIDO 
Señor Director general de Sanidad.

REGLAMENTO
provisional de la Asociación nacional de 
Médicos titulares Inspectores municipa

les de Sanidad

TITULO PRIMERO 
Constitución y fines.

Articulo 1.® Sa constituye, para los 
fines enumerados en esta Reglamento, la 
Asociación Nacional de Médicos tltu- 
res Inspectores municipales de Sanidad, 
en cuyas listas deberán inscribirse, co
mo pertenecientes a la misma, todos los 
Inspectores municipales de Sanidad de 
España, ya se hallen en ejercicio o ya 
en situación de excedentes, asi como los 
ingresados en el Cuerpo en expectación 
de destino.

Artículo 2.® Será misión y objeto de 
la Asociación Nacional de Médicos titu
lares Inspectoras municipales de Sani
dad:

a) Defender los prestigios y los de
rechos de los mencionados Inspectores, 
procurando gocen de la debida Indepen
dencia en el ejercicio de su cargo.

b) Velar por el decoro y buen nom
bre de los asociados y mantener la ar
monía y la colaboración entre loa mis
mos.

c) Auxiliar a las Autoridades con los 
informes técnicos que se le pidan.

d) Evacuar los informes y consultas 
que el Gobierno de la Nación la reclame 
por intermedio de la Dirección general 
de Sanidad.

e) Asumir las funciones que le con
fieren loe artículos 43 y 2,® del Apéndice 
del Reglamento de Sanidad municipal y 
cuantas la Dirección general de Sanidad 
le encomiende.

f) Representar a los Inspectores mu
nicipales de Senidad ante las Autorlda- 
de gubernativas judiciales y sanitarias, 

en gesta segunda el que obtenga ma
yoría.

Los elegidos tomarán inmediatamente 
posesión da eus cargos, 
' Articulo 11. En cada provincia se 
constituirá una Junta provincial, que 
tendrá como misión la señalada en los 
apartados primero, sagundo, tercero, 
sexto, séptimo y octavo del articulo 2 ® 
de esto Reglamento y los que el Comité 
ejecutivo les señale.

Las Juntas provinciales estarán cons- 
tituidstB por Vocales delegados, uno por 
cada distrito.

Los Vocales delegados serán los Pre
sidentes de las respectivas Secciones da 
distrito.

Loa Vocales delegados designarán, 
entre ellos, los que deban desempeñar 
los cargos de Presidente, Vicepresiden
te, Secretario, Tesorero y Contador.

Las Juntas provinciales sa reunirán, 
por lo menos, cada tres meses. La asis
tencia de los Vocales delegados a las 
mencionadas Juntas será obligatoria, 
pudíendo delegarla en otro Inspector 
del distrito.

Artículo 12. Las provincias que 
orean diflcil, por su estructura geográ
fica u otras circunstancias la organiza
ción de distrito en la forma que este Re
glamento prescribe, podrán solicitar y 
obtener de la Asamblea do representan, 
tea la autorización necesaria para su or
ganización especial,

Artículo 13. Las Juntas provinciales 
deberán remitir al Comité ejecutivo, an
tes del 31 de Enero, las proposiciones 
propias y las de las Secciones de distrito 
que deban ser discutidas y votadas en 
la Asamblea de representantes,

Articulo 14. La Asamblea de repre
sentantes será e! organismo supremo de 
la Asociación, señalará las normas a se
guir por la misma, tomará los acuer
dos que daba llevar a la práctica el Co
mité ejecutivo y las Juntas provinciales 
y de distrito y realizar la totalidad de 
los fines consignados en el artículo 2.®

Se reunirá una vez al año en el lugar 
que designa, y, a ser posible, en Marzo, 
Abril o Mayo con carácter ordinario, y 
con carácter extraordinario siempre que 
el .Comité ejecutivo lo estime convenían' 
te. Estará constituida por un represen
tante de cada provincia, designado por 
la Junta provincial, Sólo podrá tomar 
acuerdos en los asuntos señalados en el 
orden del día de la Asamblea, orden del 
día que será remitida a las Juntas pro* 
vínclalas con un mes de anticipación. 
Los acuerdos deberán tomarse por ma
yoría de sus componentes. Cada Asam
blea celebrará las sesiones necesarias 
para la completa discusión y aproba
ción de las ponencias fijadas,

Artículo 15. Para las reuniones de 
la Asamblea de representantes se segui
rán las siguientes normas:

1 ? El Comité ejecutivo fijará la fecha 
de ¡a Asamblea y los temas a tratar.

2 .* Cada uno de los temas será con* 
fiado a una ponencia, que formulará las 
conclusiones.

3 * La convocatoria, o lista de te
mas y conclusiones de las ponencias se
rán comunicadas a las Juntas provincia* 
les y a todos los asociados con un me8 
de anticipación a la celebración de 1» 
Asamblea.

4 .a En el programa de la Asamblea 
se fijarán todos los actos de la místnaj 
con indicación de días, horas y locales.

5 ,* En el plazo máximo de quince 
días, a contar desde la fecha de la con* 
vocatoria, se reunirán las Juntas pr°’ 
vinciales, designando el representante 
respectivo.

Del acto de ¡a reunión, que consigna* 
rán en el libro de acias, se sacarán dos 
coplas: una será entregada al represen
tante electo como credencial, siendo re* 
mítlda la otra al Secretarlo del ConifiP 
ejecutivo en el plazo máximo de cinco 
días.

6 .a Los representantes provincia^95 
de la Asamblea serán elegidos por J*. 
respectivas Juntas provinciales, debien* 
do obtener en primera votación el 
de los dos tercios componentes de la 
ia provincial. Sí no los obtuvieren, ® 
repetirá la votación, siendo designa 
el que obtenga mayoría de votos*
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Artículo 16. Las sesiones de la Asam
blea serán presididas por el Comité eje« 
cutivo, que acíuerá cor¿o Comisión dic- 
tamfnadora de «otas.

Ablerza la Asamblea, -se procederá a 
la lectura y aprobación del dictamen de 
la Comisión de actas y al canje de las 
credenciales de los representantes por 
las tarjetas de asambleístas. Realizadas 
estas operaciones, se declarará consti
tuida la Asamblea,

E! orden del día de -as sesiones se re
gulará del siguiente n odo:

Lectura, aprobación y firma del acta 
de la seelón anterior. Las actas serán 
firmadas por la Mesa y los representen- 
tes de cuatro provincias distintas en ca
da acta y siguiendo riguroso orden alfa
bético de provincias,

El acta de la última sssión será leí de, 
aprobada y firmada al final de la mísm»,

Lectura de las ponencias, Lecíura de 
las enmiendas. Dííjcoelóa sobre las mis
mas, Votación.

En los debaíea se concederán tres tur
nos en pro y tres en contra, de duración 
máxima fie cinco minutos, y las corres
pondientes rectificaciones de tres minu
tos.

Las votaciones se efectuarán en la 
forma que sefiale la Presidencia; pero 
serán nominaies siempre que lo solicite 
un representante.

Discuiidae y votadas todas las con
clusiones ccnsigu&dss en el orden de la 
Asamblea, se destinarán las horas o las 
sesiones sobrantes a exposición do pro
yectos, demandas da achraciones y pre
guntas de loa representantes,

Da las acias de las sesiones se redac
tará una nota, que se pondrá a disposi
ción de la Prenses, y se publicarán ínte
gras,

Articulo "17, El Oomiíé ejecutivo rs- 
presentará a la Asociación en todos los 
actos que le corresponda ¿asistir, cuida
rá de la organización y administración 
de la misma, velará por el cumplimien
to de este Reglamento y de los acuerdos 
do la Asamblea de representantes, Esta
rá compuesto por diez miembros, cinco 
propietarios y cinco suplentes. Les pro
pietarios se distribuirán los cargos de 
Presidente, Vicepresidente, Tesorero, 
Contador y Secretario. Durará e! man
dato dos años, a cuyo término se reno
vara totalmente, Sus miembros serán 
elegidos en votación secreta por la Asam
blea de representantes.

Articulo 18, El Comité ejecutivo se 
reunirá, por lo menas, cada tres meses, 
celebrando las sesiones necesarias para 
el completo estadio y despacho Je los 
asuntos al mismo encomendados,

Articulo 19, El Presidente velará por 
el cumplimiento del Reglamento de la 
Asociación, de los acuerdos del Comité 
y de la Asamblea de representantes; re
presentará a la Asociación en todos los 
setos y ante las Autoridades gubernati
vas, judiciales y sanitarias; presidirá las 
sesiones del Comílé y de la Asamblea; 
firmará con el Secretario las comunica- 
clones de la Asociación y pondrá el 
V,° B,° en todas las facturas,

Artículo 20, El Vicepresidente susti
tuirá al Presidente en ausencias, enfer
medades y cuanto éste le delegue.

Articulo 21. El Tesorero tendrá a su 
cargo los fondos de la Asociación, lleva
rá un libro de Caja y no pagará nin
guna factura sin el páguese de! Conta
dor y el V,° B.° del Presidente. Será res
ponsable de los fondos que le estén en
comendados.

Artículo 22. El Contador llevará un 
Hbro registro de entradas y salldae, y 
Pondrá el páguese en todas la facturas 
? el V,® B.° en todos l&e balances.

Artículo 23. El Secretarlo extenderá 
y firmará todos los documentos de la 
Asociación, cuidará del archivo y regís- 
tro de asociados y llevará los libros de 
Jct&a del Comité ejecutivo y de la Asam
blea de representantes,

Artículo 24, Los Vocales suplentes 
861o formarán parte del Comité en an
uncias y vacantes de los propietarios. 
*ero formarán parte de ta Mesa de la 
Asamblea de representantes y podrán 
^aempeñar, en la organización y des
arrollo de la misma, cargos eBpecialí- 
aMos,

SECCION PROVINCIAL - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - =
Núm, 4824

COMISION PROVINCIAL 
DE BALEARES

Extracto de ¡os acuerdos adoptados por 
la Comisión provincial en la sesión 
que celebró el día 13 de Julio de 1926. 
Dejar sobra ta mesa una carta deí 

Presidente del Fomento del Civismo re
lacionada con varios extremos rstasives 
a la cobranza del impuesto de cédutas 
personales.

Quedar enterada de un oficio de la Je
fatura da Obras Públicas da esta provin
cia participando haber aprobado los 
presupuestos de conservación de cami
nos vecinales formados por el Ingentero 
Director de Vías y Obras provinciales,

Aprobar zos precies medios que deben 
regir para 1» liquidación de los suminis
tros hechos por loe Ayuntamientos de

Articúlo 25, Mientras se logra la as
piración justa y necesaria de crear en la 
Dirección general de Sanidad el Nego
ciado de Inspección munfolpai, un miem
bro del Comité ejecutivo de la Asocia
ción, designado por el propio Comité, y 
un funcionario, nombrado por el Direc
tor de Sanidad, serán los encargados de 
custodiar y regir el archivo de Médicos 
titularas pertenecientes a la antigua 
Asociación.

TITULO III
Fondos de la Asociación,

Artículo 26, Constituirán los fondos 
de la Asociación:

L° Las cuotas que se fijen por las 
Asambleas,

2,® Loa donativos, legados y bienes 
que Corporaciones y particulares le ce
dan, así como las subvenciones que ob
tengan,

Articulo 27. La recaudación de la 
cuota será llevada a efecto por las Jun
tas provinciales, las cuates remitirán al 
Tesorero del Comité ejecutivo las canti
dades cobradas.

Artículo 28, Con los Ingresos perci
bidos se atenderá a los gastos generales 
de la Asociación.

8a considerarán gastos de la Asocia
ción:

a) Grgsn z acíón y celebración de ¡a 
Asamblea do representantes,

b) Reuniones del Comité ejecutivo,
6) Gastos materiales de tas Comisio

nes provinciales y de díeirlto.

TITULO IV
Labor científica y de previsión 

Artículo 29. La Asociación organi
zará cursillos, conferencies y cuantos 
actos puedan contribuir a elevar la cul
tura de los Inspectoros munlciDsles de 
Sanidad, Compete esta labor a las Jun
tas provinciales y al Comité ejecutivo, 
Organizará también bibliotecas en su lo
cal social y en los de las capitales de 
provincia y da distrito.

Los cursillos se pondrán bajo el patro
nato de la Dirección general de Sanidad. 
Para la organización de tas mismos se 
solicitará de dicho Centro la autorización 
correspondiente y la cooperación de los 
organismos oficiales sanitarios, a fin de 
que puedan otorgarse, a los asistentes a 
los mismos, certificados de estudios o de 
aptitud.

Articulo 30. La Asociación organi
zará una Sección de previsión que fun
cionará corno organismo filial, con Re
glamento propio,

Ei Reglamento de la Sección de pre
visión será presentado por el Comité 
ejscutivo a la primera Asamblea de re
presentantes que se celebre,

Artículo 31, El Comité ejecutivo ges
tionará de la superioridad el reconoci
miento de su Sscción de previsión como 
organismo oficial de previsión da! Cuer
po de Inspectores municipales de Sa
nidad,

Articulo adicional.—El actual Comi
té ejecutivo seguirá en funciones hasta 
ta primera Asamblea de representantes 
que se celebre.

(Gaceta as de Julio)

esta provincia a tas tropas del Ejército 
y Guardia civil durante el mes de Junio.

Autorizar la ejecución da obras en 
fincas lindantes con caminos vecinales.

Quedar enterada d» haber quedado 
ultimados los padrones de cédulas per
sonales correspondientes a los MuuicL 
píos de Artá, Buñota, Campana!, Lluch- 
mayor, Mercada), Sss Salinas, Santa 
Eulalia dal Rio y 8au José,

Ramítir al Alcalde de Artá el proyec
to de un cobertizo para la venta de 
abastos redactado por el Arquitecto de 
provincia a petición del Ayuntamiento 
de aquella villa.

Pasar a informe de! Ingeniero-Direc
tor de Vías y Obras provinciales un 
oficio de la Alcaldía de Gapdepera rota
tivo a la redacción de un proyecto re
formado del último tramo del camino 
vecinal n.® 404,

Encargar al Arquitecto de provincia 
pase a Felanitx para dar cumplimiento 
a varios trabajos que interesan al Ayun
tamiento da aquella ciudad.

Manifestar a D, Gabriel Roig Roselló 
qua se tendrán ea cuenta tas manífesta- 
clcnes contenidas en su instancia cuan
do Legue el momento oportuno,

Admitir a cuatro presuntos alienados 
en el Manicomio provincial.

Admitir a varios Indigentes en la Ga
sa de Misericordia.

Confirmar un correctivo impuesto por 
el D rector del Hospital a una sirvienta 
de aquel establecimiento.

Autorizar al Director de la Casa de 
Misericordia para qua pueda adquirir 
por gestión directa los materiales que 
se necesitan en el taller de carpintería.

Lo qua se publica en el B, O. en cum
plimiento de lo dispuesto en el párrafo 
2.® del art.® 100 dal Estatuto provincial.

Palma 18 de Julio da 1926.—Ei Pre
sidente, José Morell.—E! Secretario, Mi
guel Font,

Extracto de los acuerdos adoptados por 
la Excma. Comisión provincial de Ba
leares en Is sesión que celebró el día 
27 de julio de 1926, 
Abrobar cuantas por servicios provin

ciales.
Aprobar la distribución de fondos res

pectiva al mes da agosto.
Quedar enterada, a los efectos legales 

procedentes de un oficio do! Excmo, Se
ñor Director general de Obras Públicas 
en el que se hace constar se hallan bien 
determinados los sueldos y gratificacio
nes fijas ssfialadoB por esta Corporación 
y que han da abonarse con cargo a la 
subvención dal Estado, al personal de 
Obras y Vías provinciales.

Qaadat enterada da un oficio de la 
Jéfatura de Obras públicas de esta pro
vincia trasladando otro de Ja Dirección 
genera! de Obras Públicas señalando la 
cantidad que ha correspondido a esta 
Corporación an la subvención del Estado 
para conservación de caminos vecinales.

Encomendar al Ingeniero-Director de 
Vías y Oblas provinciales la formación 
del proyecto dél camino vecinal número 
606 y el estudio de la reforma del último 
tramo dal número 404,

Encomendar al Arquitecto de provin
cia la redacción del proyecto, presu
puesto y pliego de condiciones para con
tratar en pública subasta la ejacucíón 
de las obras necesarias para habilitar 
la antigua Sala da Medicina para hom
bres del Hospital provincial de esta ciu
dad,

Aprobar el anteproyecto general para 
¡a instalación de todos los servicios del 
Manicomio provincial formado por e! 
Arquitecto auxiliar D, Carlos Garau y 
encomendar a este funcionario la re
dacción del proyecto definitivo presu
puesto y pliego de condiciones para con
tratar en pública subasta las obras de 
Construcción de un cuerpo de edificio en 
el departamento de mujares.

Ejecutar tas obras de reparación en 
el Teatro Principal y en el Hospital 
provincial,

Remitir al Alcalde de San Juan el pro
yecto da prolongación de te calle de la 
Luna redactado por el Arquitecto auxi
liar a petición del Ayuntamiento de 
aquella villa.

Quedar enterada de haber quedado

ultimados los padrones de cédulas per
sonales corre&psndientes a los munici
pios de Manscor, Inca, Poilensa, Esper
tas, Mahón y Otadadela,

Prorrogar el hiriendo del Teatro 
Principal adjudicado a D, Serafín Sure- 
da en virtud de acuerdo do esta Comi
sión de 22 de julio de 1922 por un plazo 
de cinco añas comprendidos entre el 
1.® de septiembre de 1927 y el 31 de 
agosto de 1932,

Conceder a los Exploradores de Ma
hón una subvención de 200 pesetas,

Goncoder al Ayuntamiento de Gíuda- 
deta un subvención da 2.000 pesetas 
para el Hospital municipal de aquella 
ciudad.

Pasar a informe dal Ingeniero Direc
tor do Vías y Obras provinciales las 
peticionas de varios Ayuntamientos re
lativas a caminos ve Jcateg.

Quedar enterada do haberse consti
tuido 8‘ Arracó en municipio Indepen
diente por sageeg .cíón del de Andraitx.

Autorizar la recogida de una expósita 
legitimada por sabsJgatente matrimonio 
da sus padrea.

Admitir a cuatro presuntos alienados 
en el Manicomio provincial.

Admitir a varios indigentes en la Ca
sa da Misericordia.

Autorizar a dos asitados en dicho 
estableclmtento para que puedan sentar 
plaza como voluntarios.

Participar a ta familia de un acogido 
en el Manicomio haberse conseguido la 
curación de éste y quedar enterada da 
habar salido coa licencia gubernativa 
otro acogido en al mismo estableci
miento.

Admitir en la Casa de Misericordia a 
ana expósita procedente do la Inclusa 
de Ibiia.

Ampliar hasta 1 600 pesetas la canti
dad que en concepto de adelanto ha de 
facilitarse al Director de la Gasa de Mi
sericordia para que pueda atondar a los 
gastos de carácter perentorio que ocu- 
rían sn los talleres de aquel estableci
miento.

Encomendar al Museo Pedagógico 
provincial la org^nfasclón de una Colo
nia escolar.

Agregar a los Médicos auxiliares de 
Medicina del Hospital D. Miguel Sureda 
Blanes y D. Antonio Oiiver Frontera al 
Instituto provincial de Higiene, para 
que en él presten ios servicios de desin
fección y demás que por la Dirección da 
este organismo so les encarguen.

Encomendar a loa mismos facultati
vos tengan a su cargo los locales de 
aislamiento que a tenor de lo dispuesto 
en el Reglamento de Sanidad provincial 
deben existir en cada uno de los esta
blecimientos provinciales de Benefi
cencia.

Proveer por oposición la plaza de 
Médico de entrada (Auxiliar) de Medi
cina general del Hospital provincial da 
esta ciudad y designar para formar par
te del Tribunal que ha da juzgar esta 
oposición a los siguientes señores:

Presidente ,
El de la Diputación o Diputado en 

quien delegue.
Vocales

D, Emilio Rodríguez, Catedrático del 
Idsslíüto Nacional de 2,* Enseñanza de 
esta ciudad.

D. Juan Durícb, Inspector provincial 
de Sanidad. "

D, José Mír y Paña, Presidente del 
Colegio provincial de Médicos ds Ba
leares.

D. José Sampol, Jefa da la Banefi- 
cencía provincte!.

Suplentes
D. Jaime Aiords, Catedrático del Iq 8. 

títuto Nacional de 2 * Enseñanza de 
esta ciudad.

D, Gabriel Olivar, Director de la Ga
sa da Socorro da esta ciudad.

Proveer por oposición la plaza de Jefe 
de Clínica de Tuberculosis anexa a la 
Sección de Medicina del Hospital pro
vincial ds esta ciudad y designar para 
formar parte del Tribunal que hs de juz- 
g&r estas oposiciones a los siguientes se
ñores;
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Presidente
El de la Diputación o Diputado en 

quien delegue,
Vocales

D. Emilio Rodrigues, Catedrático del 
Instituto Nacional de 2,e Enseñanza de 
esta ciudad,

D. Juan Durícb, Inspector provincial 
de Sanidad.

D. José Mír y Mir, Jefe de Clínica de 
la Beneficencia provincial,

D. Miguel Sureda Blanes, Médico de 
la Beneficencia provincial.

Suplentes
D. Jaime Alords, Catedrático del Ins

tituto Nacional de 2* Enseñanza de 
esta ciudad.

D. Antonio Moner, Jefe de Clínica de 
la Beneficencia provincial.

Proveer por oposición las plazas de 
Jefe de 1» Cínica de Ginecología y 01- 
rugfa abdominal, de Auxiliar de esta 
misma Clínica, de Auxiliar de la Clínica 
de Vías orinarlas y 0 inlcas Quirúrgica 
y de Auxiliar de la Clínica de Ortope
dia Traumática y Urgencia de Ja Sec
ción de Cirugía del Hospital provincial 
de esta ciudad, y designar para formar 
parte del Tribunal que ha de juzgar es
tas oposiciones a los siguientes señores:

Presidente
El de Ja Diputación o Diputado en 

quien delegue.
Vocales

D. Emilio Rodríguez, Catedrático del 
Instituto Nacional de 2.a Enseñanza de 
esta ciudad.

D. Juan Durich, Inspector provincial 
de Sanidad.

D. José Mír y Pfcfia, Presidente del 
Colegio provincial de Médicos de Ba
leares.

O. Vicente Planas Rosselló, Jefe de 
C ínica de la Beneficencia provincial,

Suplentes
D, Ja<me Alorda, Catedrático del Insti
tuto Nacional de 2 * enseñanza de esta 
ciudad.

D. Antonio Moner, Jefe de Clínica de 
la Beneficencia provincial.

Proveer por oposición la plaza de Mé
dico de entrada (Auxiliar) de la Sección 
de Psiquiatría y designar al Tribunal 
que ha de juzgar estas oposiciones en la 
forma siguiente:

Presidente
Ei de la Diputación o Diputado en 

quien delegue.
Vocales

D. Emilio Rodríguez, Catedrático del 
Instituto de segunda enseñanza de esta 
ciudad.

D. Juan Durich, Inspector provincial 
de Sanidad.

D, José Mír y Peña, Presidente del 
Colegio provincial de Médicos de Balea
res.

D. Jaime Escalas Real, Jefe de Ja 
Sección y Clínica de Psiquiatría.

Suplentes
D. Jaime Alorda, Catedrático del Ins

tituto nacional de 2.a enseñanza de esta 
ciudad,

D. Jaime Rover, Jefe de Clínica de la 
Beneficencia provincial.

Proveer mediante exámen las vacan
tes de un Practicanta de 2.a de la Sec
ción de Cirugía del Hospital provincial 
de esta ciudad, de dos de 1.a de la Sec
ción de Psiquiatría y una de 2.a de la 
misma Sección y designar para juzgar 
estos exámenes el siguiente Tribunal:

Presidente
El de la Diputación o Diputado en 

quien delegue,
Vocales

D. Emilio Rodríguez, Catedrático del 
Instituto Nacional de 2.a enseñanza de 
esta ciudad.

D. Juan Durich, Inspector provincial 
de Sanidad,

D. Vicente Planas, Jefe de Clínica de 
la Beneficencia provincial,

D, Gabriel Olivar, Director de la Ca 
sa de Socorro de Palma.

Encomendar a los Tribunales que han 
de juzgar los enumerados exámenes y 
oposiciones la redacción de los progra
mas que en cada uno de ellos respecti
vamente ha de regir.

Proveer en propiedad previa pública 
oposición las plazas de Director y Vocal 
técnicos de la Institución provincial 
educativa de la Casa de Misericordia; 
designar para formar parte del Tribu
nal que ha de juzgar estar oposiciones 
a ios Búguientea Señores,

Presiden te
El de la Diputación o Diputado en 

quien delegue,
Vocales

D. Luis Ferbal, Catedrático del Insti
tuto Nacional de 2.a enseñanza de esta 
ciudad.

D. Guillermo Tarradas, Profesor au
xiliar do la Escuela Normal de Maestros 
de esta ciudad.

D. Miguel Font, Secretarlo de la Di
putación.

D. Juan Olíver, Interventor de fondos 
provinciales, y encomendar a esle Tri
buna! la redacción del programa que ha 
de regir en las oposiciones de que se 
treta.

Aprobar el proyecto de diseño psra 
la confección del botón que como cistin- 
tlvo han de usar los Sres. Diputados en 
los actos oficiales r  que cencnrrsn no 
corporativamente.

Lo que se publica en el Bo l e t ín  Of i
c ia l  en cumplimiento y a los efectos 
del párrafo 2.° del articulo 100 del Es
tatuto provincial,

Palma 5 de Agosto da 1926.—El Pre
Bidente, Joré MoreP.—E! Secretario, Mi
guel FonL

Núm. 4834
TE8ORERIA-OONT A DU RIA 

de Hacienda de Baleares 
An u n c io . •— No habiendo satisfecho 

los descubierioe que por el concepto de 
Utilidades tienen con la Hacienda públi
ca los contribuyentes que se ralaclonan 
a continuación, quedan incursos en el 
único grado de apremio con arreglo a 
lo prevenido en el articulo 20 del vigen
te reglamento para la ejecución del Real 
decreto de 2 de Marzo de 1926, podrán sa
tisfacer el débito y el recargo del 10 por 
100 sobre el total del mismo durante los 
diez primeros dias siguientes de la pu
blicación de la presente y del 20 por 100 
si se satisfacen pasado el indicado pe» 
ríodo.

Nombres*—Domicilio,—Concepto
1 Bartolomé Pajeras Ferrer, domi

ciliado en Inca, concepto Utilidades, 
23*55 pesetas.

2 La Eléctrica Popular 8. A., domi
ciliada en Porreras, concepto id,, dBPSS 
Idem,

3 Barlólomé Pajeras Ferrer, domi
ciliado en Inca, concepto id., SSS'ld id.

4 Juan Gelabert Beltrán, domicilia
do en loca, concepto id., 152'03 id,

5 Banco de Felanitx, domiciliado en 
Felanitx, concepto Id., 397*10 id.

6 Juan Gelabert Batirán, domicilia
do en loca, concepto Id,, 2'06 Id.

Total 2.404*31 pesetas.
Palma 11 Agosto 1926.—El Tesorero- 

Contador, Julio Blasco,

Habiéndose padecido un error al pu
blicarse el siguiente anuncio, se repro
duce debidamente rectificado.

Núm, 4810 
AYUNTAMIENTO DE RUÑOLA 
Por el presente se hace saber: Que el 

dia veinticuatro de los corrientes y a la 
hora de las nueve tendrá lugar en el sa
lón de actos públicos de la Casa Consis
torial de esta villa, una subasta de un 
lote de 1008 pinos maderables derriba
dos por el viento del monte La Comuna 
de esta población, cuya subasta quedó 
desierta por falta de licltadores en fecha 
27 de Julio último, bajo el tipo de tasa
ción de seis mil seiscientas cuarenta y 
ocho pesetas, y sitios denominados el 
Planiatxa, La Cova de 8*algo, Es Salt 
den Jané y Es Pico.

Dicha subasta se celebrará con arre
glo el artlcu'o 162 del Estatuto munici
pal y Reglamento de contratación de 
obras y servicios municipales de 2 de 
Julio de 1924,

Quedan de manifiesto en la Secretaria 
de este Ayuntamiento los pliego» de 

pal de esta villa en loa autos juicio ver
bal civil sobre reclamación de cantidad 
instados por D, Francisco Prats Mira- 
lies, obrando en nombre y en virtud de 
poder de D,e Francisca Reus Nadal, con
tra D.Juan Reus Nadal, declarado en 
rebeldía, se cita a éste para que el día 
diez y nueve del actual a las diez horas 
comparezca ante esta Juzgado al objeto 
da absolver bajo juramento índeclsorlo 
las posiciones que previa pertinencia se 
formularán oportunamente y la de do
cumentos presentados con la demanda. 
Y dado su estado de rebeldía del di
cho demandado, expido la presente para 
su citación que se insertará en el Bo l z - 
t in  Of ic ia l  de esta Provincia.

Binlsalem a treinta de Julio de mil | 
novecientos velóte y seis.—El Secreta
rio, José Pona,

Núm. 4780 
CONTRIBUCION IMPUESTO TIMBRE

1.a z o n a  d e pa l ma  
i‘5opor mil sobre las acciones emitidas 

Don Pablo Salvador Sastre, auxiliar de 
la Recaudación de Contribuciones e 
Impuestos de la que son arrendatarios 
los Herederos do D. Bartolomé Mtr, 
Hago saber: Que en el expediente 

que instruyo por débitos del citado con
cepto, correspondientes al expresado 
ueriodo, se encuentran comprendidos 
los deudores que a continuación se re
lacionan, sin que conste tengan en esta 
localidad persona que les represente, 
por lo que expongo el presente Edicto 
para que pueda llegar a conocimiento 
de loa mismos que con fecha 14 de Ju
lio de 1926, he dictado la siguiente 

Providencia:—Da conformidad con lo 
dispuesto en el articulo 66 de la Ins
trucción de 26 de Abril de 1900 declaro 
incursos en el 2.® grado de apremio y 
recargo del 10 por 100 sobre el importe 
total del descubierto a los contribuyen
tes incluidos en la anterior relación. 
Notifiquese a los contribuyentes esta 
providencia, a fin de que puedan satisfa 
cer sus débitos durante el plazo de 24 
horas, advirtiéndoles que de no verifi
carlo se procederá inmediatamente al 
embargo de todos sus bienes señalándose 
al efecto las fincas que han de ser obje
to de ejecución y se expedirán los opor
tunos mandamientos al Sr. Registiador 
de la Propiedad del partido para la ano
tación preventiva del embargo.

Nomdres y apellidos de los deudores
1. Sociedad Sport Taurina, Palma, 

48'48 pesetas.
2. La Taurina Balear 8, A., Palma, 

0'28 Id,
3. R. Rosselló 8. en C,, Palma, 30 Id.
4. Sociedad Son Alegre, Palma, 68 

ídem.
5, Sociedad Calzados y Curtidos, 

Sr. Caldéa S. A., Sindicato 53, 525 Id.
Así, pues, en cumplimiento de lo pre

ceptuado en los párrafos 3,° y 4.® del 
art. 142 de la Instrucción de 26 de Abril 
de 1900, se publica el presente Edicto 
en ei Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta provin
cia a los efectos oportunos.

Palma 3 Agosto de 1926.—El Agente, 
Pablo Salvador.—V.® B.°—El Arrenda- 
tallo, M. Mir,

Núm. 4822 
CREDITO BALEAR

Habiendo sufrido extravío un talón de 
depósito Indistinto expedido en nuestra 
Sucursal de Felanitx día 29 de Ago»10 
de 1925 bajo el número 8813 a nombre 
de D,a Catalina Caldentey Suau y de 
D. Juan Oaldentey Caldentey, se pr®' 
viene por medio de este anuncio qa*> 
transcurridos 15 días desde su publí06' 
clón sin que en esta Central o en la Sü' 
cursal mencionada haya sido presenta 
do dicho talón o alegado alguna r0C^* 
maclón sobre el mismo, será declarado 
sin valor ni efecto y substituido por uo 
duplicado que surta todos los efectos de 
primero. .

Palma 9 de Agosto de 1926.—P°r 
Crédito Balear.—Ei Vocal de turno» 
M. Ramón.

condiciones porque se ha de regir la su» 
basta de referencia.

Bañóla a 6 de Agosto de 1926.—E! 
Alcalde, Lorenzo Homar.—P, 3. M,—El 
Sscrctarío, Juan Noguer,

Núm. 4833 
AYUNTAMIENTO DE SON SERVERA 

Por acuerdo del Ayuntamiento Pleno 
ee anuncia el presente concurso para 
proveer la vacante de Farmacéutico ti
tular de esta villa, por dimisión del que 
la desempeñaba, bajo las condiciones sl- 
gnlentes:
l .° Ser Español.
2 .° Estar en posesión del titulo de 

Licenciado en Farmacia.
3 .® No tener defecto físico que impi

da el ejercicio de sn profesión.
4 .® Carecer de antecedentes penales, 
Todas estas condiciones se justifica

rán mediante presentación en la Secre
taria de este Ayuntamiento de los docu
mentos necesarios, dentro el plazo de 
quince días hábiles a contar desde el si
guiente al de la inserción del presente 
en el B. O. de la provincia, y durante 
las horas de oficina.

El sueldo señalado a dicha plaza es el 
de seiscientas catorce pesetas setenta y 
y cinco céntimos anuales.

El orden de preferencia de méritos 
señalado para tenerse en cuenta es la 
superioridad de título profesional,

Son Servara 10 de Agosto de 1926,— 
Ei Alcalde, Antonio Sureda—El Secre
tario, Bartolomé Flaxá.—Conforme.— 
Palma 12 Agosto 1926.—J, Durich.

Núm. 4837
AYUNTAMIENTO DE MURO

Formada la relación nominativa de los 
aumentos prescritos por R. D, L< de 25 
de Junio de 1926 y demás cantidades a 
percibir en el segundo trimestre del ejer
cicio económico del segundo semestre 
de 1926, perca mecerá dicha relación 
expuesta al público en la Secretarla de 
este Ayuntamiento a efectos de recla
mación por espacio de ocho dias hábiles 
contados desde el siguiente de la inser
ción de este anuncio en el B. O. de esta 
provincia,

Muro 11 Agosto de 1926.—Ei Alcalde, 
Gabriel Sastre. —Francisco Campamar 
Garrió, Secretario.

£, Núm. 4831
CEDULA DE EMPLAZAMIENTO
Por ante este Juzgado de primera 

instancia del distrito de la Lonja y Se
cretarla única a cargo del que refrenda, 
se ha interpuesto por el Procurador Don 
Germán Ballerter en representación de 
Antonia Jordá Coll demanda incidental 
de pobreza do ésta para deducir deman
da en juicio declarativo de mavor cuan
tía contra Angelita Magret Villa, sin 
profesión y do Ignorado paradero y me
diante providencia dictada en el día de 
hoy ee ha conferido de aquella demanda 
Incidental traslado al Sr. Abogado del 
Estado y se ha mandado que se emplaza 
a la D.a Angelita Magret Villa para que 
dentro de nueve días comparezca ante 
este Juzgado a contestarla en forma ba
jo apercibimiento de sustanciarse solo 
con audiencia de! Sr. Abogado del Esta
do y se ha mandado a la vez publicar la 
presante cédula, fijándose en los sities 
públicos y de costumbre de esta ciudad 
y en la tablilla de anuncios de este Juz
gado y que se inserte en el Bo l b t in  
Of io u l  de esta provincia y en la Gaceta 
de Madrid,

En su virtud emplazo a la referida 
Angelita Magret Villa por medio de la 
presente, con la prevención de que las 
copias de la demanda le serán entrega
das tan luego ee presente, a fin de que 
pueda hacer uso de su derecho dentro el 
término señalado, advirtiéndole que si 
no comparece le parará el perjuicio a 
que haya lugar en derecho,

Palma a cuatro de Agosto de mil no
vecientos veinte y seis,—El Secretarlo, 
Juan Bestard,

Núm, 4844
CEDULA DE CITACION

En virtud de lo mandado en provi- 
deucía de hoy por el Señor Juez munici PALMA- WVM.* TK-oasi«®*

M.C.D. 2022


